
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

ad
d-

af
94

-d
f7

f-
91

49
-5

3f
e-

f7
4e

-2
b1

1-
51

4b
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-1add-af94-df7f-9149-53fe-f74e-2b11-514b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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SEGUNDA CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE LA AGENCIA 
ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS M.P, POR LA 
QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS A LA CONVOCATORIA DE BECAS DE INTRODUCCIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN «JAE INTRO», EN EL MARCO DEL PROGRAMA «JUNTA PARA LA 
AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS».  
 
 

Con fecha 25 de junio de 2024, se publicó en la sede electrónica de Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas M.P. (en adelante CSIC) la relación 

definitiva de solicitudes admitidas y excluidas al proceso de selección de las becas de 

introducción a la investigación “JAE Intro” correspondientes al año 2024.  

 

Con fecha 28 de junio de 2024, se publicó en la sede electrónica de Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas M.P. (en adelante CSIC) la corrección de 

errores de la relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas al proceso de 

selección de las becas de introducción a la investigación “JAE Intro” correspondientes al 

año 2024. 

 

Advertidos errores materiales en el Anexo II de dicha relación se procede a su 

rectificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en los siguientes términos: 

 
1. Quitar al siguiente solicitante de la relación definitiva de solicitudes excluidas del proceso 

de selección del Anexo II, 

 

 
 

 

 

 

 
2. Añadir al siguiente solicitante a la relación definitiva de solicitudes admitidas al proceso 

de selección del Anexo I, 

 
 

 

 

 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

 

El órgano instructor 

José María Martell Berrocal 

Vicepresidente de Investigación Científica y Técnica 
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